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ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y/O ACLARACIONES 

 

Contratante:  Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

del Guayas 

País:  Ecuador  

Proyecto:  Proyecto de Vías Rurales Resilientes de la Provincia 

del Guayas P504400 

No. de Préstamo:  No. 9722-EC 

Título del contrato: FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACIÓN DE LA VÍA 

VALLE DE LA VIRGEN - LÍM. PROVINCIAL Y LÍM. 

PROVINCIAL - LAS MURAS - LÍM. PROVINCIAL, 

CANTONES PEDRO CARBO Y COLIMES 

Categoría de 

Adquisiciones: 
Servicios de Consultoría 

Método de 

Adquisiciones: 
Selección Basada en Calidad y Costo 

Enfoque de mercado: Abierta |Internacional 

Tipo de contrato: Por tiempo trabajado 

Tipo de documento de 

adquisiciones: 
Solicitud de Propuestas - Servicios de Consultoría 

(Supervisión) - Documento estándar 

No. de S.D.P.:  EC-PREFGUAYAS-498690-CS-QCBS 

Fecha de emisión:  10 de diciembre de 2025 

 

 

De conformidad al párrafo 13.1 del documento Solicitud de Propuesta, los 

licitantes interesados podían solicitar aclaraciones a los correos electrónicos 

compras.publicas@guayas.gob.ec; con copia 

adquisiciones.bm@guayas.gob.ec hasta las 23h59 del día 05 de diciembre 

de 2025.  

 

Dentro del término señalado en el párrafo que antecede, se presentaron 

preguntas y una solicitud de extensión de plazo de entrega de propuestas. 

 

Las consultas serán respondidas por el Comité de Evaluación designado 

mediante Resolución Administrativa Nro. PCG-DCP-2025-0226-R de fecha 30 

de septiembre de 2025, con el propósito de aclarar cualquier duda 

relacionada con aspectos técnicos o con el desarrollo de la evaluación. 
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Pregunta 1: Se solicita de la manera más cordial, precisar el criterio de 

temporalidad aplicable para la acreditación de la experiencia del oferente. 

 

Respuesta 1: Estimado proponente, en atención a su consulta, se le informa 

que la temporalidad aplicable es la misma establecida en la Solicitud de 

Expresiones de Interés, esto es, la correspondiente a los últimos diez (10) años 

contados a partir de la recepción de la Solicitud de Propuestas. 

 

Pregunta 2: ¿Para la acreditación de la experiencia del consultor, es 

suficiente la presentación del acta de entrega única de los trabajos de 

fiscalización y sus respectivos contratos, o si es necesario adjuntar 

documentación adicional que respalde la ejecución y culminación de los 

servicios? 

 

Respuesta 2: Estimado proponente, en atención a su consulta, la experiencia 

de los consultores fue evaluada en las expresiones de interés, los criterios a 

considerase para la evaluación de la propuesta técnica son los siguientes:  

 

- (i) Calidad de la metodología y el plan de trabajo propuestos y su 

conformidad con los Términos de Referencia [40 puntos]; 

- (ii) Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para el trabajo 

[ 60 puntos]. 

 

Pregunta 3: Para la acreditación de la experiencia del Personal Técnico en la 

categoría de Jefe de Equipo – Director de Fiscalización, es admisible la 

presentación de más de un proyecto cuyos montos, en conjunto, alcancen 

o superen los $1.200.000, e indicar la temporalidad aplicable para la 

acreditación de la experiencia. 

 

Respuesta 3: Estimado proponente, en atención a su consulta, es correcta su 

apreciación. Asimismo, la temporalidad aplicable es la misma establecida en 

la Solicitud de Expresiones de Interés, esto es, la correspondiente a los últimos 

diez (10) años contados a partir de la recepción de la Solicitud de Propuestas. 

 

Pregunta 4: Para la acreditación de la experiencia del Personal Técnico, 

específicamente del Jefe de Equipo – Director de Fiscalización, los ocho (8) 

años de experiencia requeridos y cuyo monto acumulado debe superar los 

$1.200.000,00 pueden ser computados íntegramente a partir de la fecha de 

obtención del título profesional. 
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Respuesta 4: Estimado proponente, de conformidad con lo establecido en el 

Documento SDP literal 21.1, (ii) Calificaciones de los Expertos Clave y su 

idoneidad para el trabajo, para acreditar la experiencia del personal 

técnico, se deberá considerar lo siguiente: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-

0109, publicado el 4 de agosto de 2017 en el Registro Oficial del Ecuador, 

Suplemento No. 51, se acreditará la experiencia contada a partir de las 

prácticas pre profesionales, pasantías y servicios a la comunidad, siempre 

que estas actividades hayan sido realizadas como requisito obligatorio para 

la obtención del título profesional correspondiente. Adicionalmente, se 

aclara que únicamente se considerarán válidas aquellas prácticas realizadas 

a partir de la fecha de publicación del mencionado acuerdo, es decir, desde 

el 4 de agosto de 2017 en adelante. Dicha experiencia será considerada 

únicamente si cumple con las condiciones anteriormente mencionadas. 

 

Pregunta 5: Se solicita a la comisión técnica precisar si, para la acreditación 

de la experiencia del Personal Técnico, Residente, Especialista estructural, 

Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Vial, Especialista 

Ambiental, Especialista Social, los cinco (5) años de experiencia requeridos y 

cuyo monto acumulado debe superar los $1.200.000,00 pueden ser 

computados íntegramente a partir de la fecha de obtención del título 

profesional o en su efecto indicar la temporalidad aplicable para la 

acreditación de la experiencia. 

 

Respuesta 5: Estimado proponente, de conformidad con lo establecido en el 

Documento SDP literal 21.1, (ii) Calificaciones de los Expertos Clave y su 

idoneidad para el trabajo, para acreditar la experiencia del personal 

técnico, se deberá considerar lo siguiente: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-

0109, publicado el 4 de agosto de 2017 en el Registro Oficial del Ecuador, 

Suplemento No. 51, se acreditará la experiencia contada a partir de las 

prácticas pre profesionales, pasantías y servicios a la comunidad, siempre 

que estas actividades hayan sido realizadas como requisito obligatorio para 

la obtención del título profesional correspondiente. Adicionalmente, se 
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aclara que únicamente se considerarán válidas aquellas prácticas realizadas 

a partir de la fecha de publicación del mencionado acuerdo, es decir, desde 

el 4 de agosto de 2017 en adelante. Dicha experiencia será considerada 

únicamente si cumple con las condiciones anteriormente mencionadas. 

 

Pregunta 6: Para la acreditación de la experiencia del Personal Técnico: Jefe 

del Equipo, Residente de Fiscalización, Especialista estructural, Especialista 

Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Vial, Especialista Ambiental, 

Especialista Social, se entiende que se pueden presentar proyectos de 

CONSULTORIAS DE FISCALIZACION, ESTUDIOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS en 

los que haya participado como especialistas según corresponda, es correcta 

la apreciación? 

   

Respuesta 6: Estimado proponente, de conformidad con lo establecido en el 

Documento SDP literal 21.1, (ii) Calificaciones de los Expertos Clave y su 

idoneidad para el trabajo, para acreditar la experiencia del personal 

técnico, se deberá considerar lo siguiente: 
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Se aclara que la acreditación de la experiencia del personal técnico deberá 

realizarse conforme a la tipología de experiencia específica requerida para 

cada Experto Clave, según lo establecido en la SDP y en los Términos de 

Referencia. Por tanto, aunque es posible presentar experiencia en 

consultorías de fiscalización, supervisión y/o interventoría en construcción de 

obras viales y puentes, ello será válido únicamente en la medida en que 

dicha experiencia corresponda y sea pertinente al perfil y especialidad de 

cada profesional. Cada especialidad presenta requisitos diferenciados, por 

lo que la experiencia aceptable no es uniforme para todos los perfiles, sino 

que debe ajustarse a lo solicitado para cada uno de ellos. 
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En virtud de lo anterior, se ratifica que la experiencia a presentar debe ser 

consistente con la tipología y naturaleza técnica exigida para cada Experto 

Clave. 

 

Pregunta 7: En el numeral 21.1.- Los criterios y subcriterios, y el sistema de 

puntos que se utilizarán para evaluar las Propuestas Técnicas Simplificadas 

son los siguientes… (ii) Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad 

para el trabajo… Para acreditar la experiencia del personal técnico, se 

deberá considerar lo siguiente: 5. El personal técnico propuesto no deberá 

encontrarse comprometido en otra contratación. 

Entendemos claramente que un personal técnico no puede participar para 

un mismo proceso, mas aun si supera su 100% de participación con la misma 

entidad contratante, sin embargo, consideramos que es valida la 

participación del personal técnico en varios procesos de contratación, 

siempre y cuando no supere el 100% de su participación con la misma 

entidad, ya que se coarta el derecho al trabajo en varios proyectos con la 

misma entidad. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

 

Respuesta 7: Estimado proponente, de conformidad con lo establecido en el 

Documento SDP literal 21.1, (ii) Calificaciones de los Expertos Clave y su 

idoneidad para el trabajo, para acreditar la experiencia del personal 

técnico, se deberá considerar lo siguiente: 

 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no 

forme parte del equipo incluido en algún contrato en ejecución por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas., ni 

comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta 

que culmine la etapa de calificación, salvo el caso en el que por el 

porcentaje mínimo de participación de cada miembro del personal técnico 

estipulado en las Términos de referencia sea factible, lo cual será valorado 

por la Entidad Contratante. En caso de que la entidad contratante verificare 

que el personal técnico se encontrare comprometido en otros proyectos será 

motivo de descalificación de la oferta. 

 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte 

del equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas.  

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en 

otra contratación. 
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En atención a su consulta, se informa que los Expertos Clave no deberán 

encontrarse inmersos en ninguna otra contratación con el GAD Provincial del 

Guayas y en ninguna otra contratación, sin perjuicio de su porcentaje de 

participación. 

 

Esto implica que, para efectos de este proceso, no es admisible que un mismo 

profesional participe simultáneamente en otros contratos vigentes con la 

Entidad, aun cuando no exceda el 100% de dedicación, con el fin de 

garantizar su disponibilidad efectiva y el cumplimiento oportuno de las 

obligaciones técnicas derivadas de la fiscalización. 

 

En consecuencia, no es correcta la apreciación planteada, pues los Expertos 

Clave deberán estar exclusivamente disponibles para el contrato que se 

derive del presente procedimiento. 

 

Pregunta 8: Referente sobre el personal auxiliar o de contrapartida que el 

oferente pueda aportar a la entidad contratante, se sugiere que la entidad 

contratante realice un listado del personal auxiliar mínimo con sus respectivos 

porcentajes de participación, para así de esta forma se puedan obtener una 

oferta económica competitiva en condiciones similares. 

 

Respuesta 8: Estimado proponente, en atención a su consulta, se informa que 

no existe un listado de personal auxiliar mínimo, debido a que dicha 

definición depende de la metodología de trabajo que proponga cada 

consultor. Cada oferente es responsable de determinar el personal de apoyo 

necesario para la ejecución de su propuesta técnica. En ese sentido, la 

evaluación considerará la coherencia, suficiencia y efectividad de los 

recursos humanos planteados en función de la metodología presentada por 

cada proponente. 

 

Pregunta 9: Estimada entidad Contratante, solicitamos que se provea el 

cronograma de la Obra a Fiscalizar por parte del Contratista, en caso de ya 

haber alguno adjudicado, en caso de no contarlo, se entregue por parte de 

la entidad un cronograma tentativo que debió realizarse en los estudios del 

proyecto. es importante este documento, para así poder presentar una 

correcta distribución de las actividades de la Fiscalización y optimizar los 

recursos y presentar una metodología y propuesta de conformidad a lo 

solicitado por la entidad contratante.  
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Respuesta 9: Estimado proponente, en atención a su solicitud, se informa que 

la Entidad remitirá a todos los proponentes el cronograma físico de obra 

correspondiente, a fin de que puedan estructurar adecuadamente la 

distribución de actividades de la fiscalización y formular una metodología 

coherente con las necesidades del proyecto. 

 

Pregunta 10: Respecto al Sociólogo, se solicita a la entidad contratante la 

posibilidad que este técnico sea considerado como personal auxiliar, debido 

a que su participación en proyectos de sector de la construcción es 

relativamente corta, lo que hace que sea difícil encontrar este personal que 

cumpla con lo solicitado en las SDP de este procedimiento.  

 

Respuesta 10: Estimado proponente, en atención a su consulta, se comunica 

que no es procedente acceder a la solicitud planteada. Los perfiles del 

personal técnico, incluido el del profesional sociólogo, responden a los 

estándares establecidos por el Banco Mundial y fueron aprobados por dicha 

entidad durante la fase de revisión de los documentos del procedimiento. En 

tal virtud, se ratifica íntegramente el contenido de la Solicitud de Propuestas, 

manteniéndose los requisitos establecidos para el personal requerido. 

 

Pregunta 11: En caso de ser negativa la pregunta anterior, solicitamos a la 

entidad contratante, considerar bajar los años de experiencia para el 

personal técnico sociólogo, así como el monto a cumplir, debido a la poca 

disponibilidad de este tipo de profesional en el área de la construcción que 

cuenten con certificaciones o actas de trabajos realizados. 

 

Respuesta 11: Estimado proponente, en atención a su consulta, se informa 

que no es procedente modificar los años de experiencia ni los montos 

requeridos para el perfil del profesional sociólogo. Estos criterios forman parte 

de los estándares técnicos establecidos por el Banco Mundial y fueron 

aprobados durante la revisión de la documentación del proceso. En 

consecuencia, se ratifican los requisitos establecidos en la Solicitud de 

Propuestas, los cuales deberán ser observados por todos los proponentes. 

 

Pregunta 12: Periodo de diseño, ejecución y fiscalización. En el TDR se señala 

que el plazo de fiscalización corresponde al plazo del contrato de obra (240 

días). Para efectos de estructurar adecuadamente la propuesta técnica, 

agradeceremos respetuosamente confirmar: 
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• la fecha estimada de inicio del contrato de obra, 

• la duración prevista del periodo de diseño, si corresponde, 

• y la duración estimada del periodo de ejecución de la obra. 

Esta información permitirá asegurar que la planificación técnica de la 

fiscalización esté alineada con el desarrollo programado del proyecto. 

 

Respuesta 12: Estimado proponete, en atención a su solicitud, nos permitimos 

informar lo siguiente: 

 

• Se prevee que la contratacion de la obra se inicie en el primer trimestre 

del 2026; 

• Los estudios son definitivos, salvo que existiera alguna modificación 

derivada de las consultorías de Resiliencia y Seguridad Vial; 

• El plazo de ejecución de los servicios de consultoría para el contrato 

denominado: “FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACION DE LA VÍA VALLE 

DE LA VIRGEN - LÍM. PROVINCIAL Y LÍM. PROVINCIAL - LAS MURAS - LÍM. 

PROVINCIAL, CANTONES PEDRO CARBO Y COLIMES”, es igual a la del 

contrato de ejecución de obra, estimado en 240 días calendarios, 

contados a partir del día siguiente de la autorización por escrito de 

inicio de trabajos por parte del administrador de contrato.   

  

Pregunta 13: Documentación de consultorías relacionadas. En el TDR se 

menciona la existencia de consultorías de Resiliencia y Seguridad Vial 

relacionadas con el proyecto. Agradeceremos confirmar si los documentos, 

estudios o insumos generados por dichas consultorías serán puestos a 

disposición de la firma fiscalizadora, a fin de garantizar su adecuada 

integración dentro del proceso. 

 

Respuesta 13: Estimado proponente, en atención a su consulta, se confirma 

que la documentación, estudios e insumos generados por las consultorías de 

Resiliencia y Seguridad Vial serán puestos a disposición de la firma 

fiscalizadora, siempre y cuando dichos materiales se encuentren dentro del 

ámbito territorial y técnico correspondiente a su labor de fiscalización. 

 

Pregunta 14:  Alcance del monto mínimo de experiencia profesional (USD 1.2 

millones). En el numeral correspondiente a la calificación de los Expertos 

Clave, se indica que los profesionales deben acreditar haber participado en 

proyectos con un monto total mínimo de USD 1,200,000, como “Muy Bueno 

(100%)”.  
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Agradeceremos respetuosamente que la Entidad confirme si este monto 

mínimo de experiencia:  

 

• aplica de manera individual y por separado para cada uno de los Expertos 

Clave solicitados, o  

• si dicho valor puede ser cumplido mediante la sumatoria de varios 

proyectos acumulados, siempre que estos sean pertinentes al perfil.  

 

Asimismo, en caso de que el requisito pueda cumplirse de manera 

acumulativa, agradeceremos confirmar si existe la posibilidad de ajustar o 

reducir el monto mínimo establecido, dado que el valor actual podría resultar 

restrictivo para la selección de profesionales con experiencia sólida, pero con 

proyectos de menor presupuesto individual. Esta aclaración permitirá 

verificar que la interpretación del criterio de experiencia sea consistente con 

lo solicitado en los Términos de Referencia y asegurar una adecuada 

amplitud en la selección de los Expertos Clave. 

 

Respuesta 14: En atención a su consulta, se confirma que cada miembro del 

personal técnico propuesto deberá cumplir de manera individual con los 

montos mínimos de experiencia establecidos en la Solicitud de Propuestas 

(SDP). Asimismo, no es procedente modificar ni reducir el monto mínimo 

establecido, ya que dicho parámetro no se considera restrictivo. Los 

consultores cuentan con la libertad de postular a los Expertos Clave que, a 

su criterio, reúnan las mejores cualificaciones profesionales y académicas, 

acorde con las necesidades del proyecto y los requisitos aprobados por el 

Banco Mundial. 

 

Pregunta 15: Dedicación estimada de cada profesional y disponibilidad de 

información relacionada. Agradeceremos a la Entidad confirmar si existe un 

tiempo de dedicación estimado o referencial para los Expertos Clave y 

demás profesionales solicitados en los Términos de Referencia. 

Contar con dicha referencia permitirá estructurar la propuesta técnica y el 

plan de trabajo de manera más precisa y coherente con las expectativas de 

la fiscalización. Asimismo, agradeceremos indicar si la Entidad dispone de 

lineamientos adicionales, matrices de roles, distribución de carga laboral o 

información que pueda orientar la dedicación aproximada esperada por 

perfil (Director de Fiscalización, Residente, Especialistas, etc.). 
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Respuesta 15: Estimado proponente, en atención a su consulta, se informa 

que no existe un tiempo de dedicación estimado o predefinido para los 

expertos clave. Conforme a los Términos de Referencia, corresponde a 

cada oferente definir y sustentar la metodología propuesta, la estructura del 

equipo, el tiempo de participación y la dedicación de cada perfil, en 

función de su entendimiento del objeto de la fiscalización y de las 

actividades previstas. No obstante, se precisa que el personal técnico 

mínimo (expertos clave) requerido deberá contar con un 100% de 

participación durante la ejecución del servicio, de acuerdo con lo 

establecido en los Términos de Referencia. 

 

La propuesta metodológica, incluida la planificación del personal y su 

dedicación, será evaluada en el criterio I (Metodología), conforme a los 

parámetros establecidos en la SDP. La Entidad no cuenta con lineamientos 

adicionales, matrices de roles ni distribuciones de carga laboral distintas a 

las descritas en los Términos de Referencia. 

 

En consecuencia, se ratifica que la determinación del tiempo de 

dedicación, más allá del porcentaje obligatorio indicado, forma parte del 

diseño técnico que cada consultor debe presentar como parte de su 

propuesta. 

 

Pregunta 16: Disponibilidad del monto referencial del servicio. 

Agradeceremos confirmar si existe un presupuesto referencial o monto 

estimado asignado para el servicio de fiscalización, o si este dato puede ser 

compartido de manera orientativa. Esta información permitirá asegurar que 

la propuesta financiera se encuentre debidamente alineada con las 

condiciones previstas para el proyecto. 

 

Respuesta 16: En atención a su consulta, se informa que no es posible 

socializar el presupuesto referencial o monto estimado asignado para el 

servicio de fiscalización, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en las 

Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios del Banco Mundial, versión 

septiembre 2025, las cuales prohíben divulgar este tipo de información a los 

consultores participantes. En este sentido, la propuesta económica deberá 

ser coherente y debidamente sustentada en función de la propuesta 

técnica presentada, garantizando consistencia entre el alcance 

metodológico, el tiempo de dedicación del personal y los costos asociados. 

Conforme al método de selección establecido, la calidad tendrá un peso 
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preponderante respecto al costo, por lo que se recomienda que la oferta 

financiera refleje de manera realista y justificada las actividades 

planteadas. 

 

En virtud de lo anterior, se ratifica la imposibilidad de compartir un monto 

referencial, manteniendo la transparencia y equidad del proceso. 

 

Solicitud de prórroga 1: Tomando en consideración:  

• la complejidad técnica del proyecto,  

• la necesaria coordinación entre las firmas internacionales que 

integran el Consorcio,  

• la reciente disponibilidad de los TDR y demás documentos del 

proceso.  

 

El consorcio solicita respetuosamente una prórroga de quince (15) días 

hábiles para la entrega de la propuesta técnica y financiera, actualmente 

prevista para el 19 de diciembre de 2025.  

 

Esta extensión permitirá presentar una propuesta completa, sólida y 

plenamente ajustada a los requerimientos del proyecto. 

 

Respuesta solicitud de prórroga 1: Estimado proponente, en atención a su 

solicitud, se informa que no se han justificado las razones técnicas 

específicas por las cuales el proponente considera que el proyecto 

presenta un nivel de complejidad que imposibilita cumplir con el 

cronograma vigente. Asimismo, se deja constancia de que ningún otro 

proponente ha solicitado una ampliación de plazo para la presentación de 

ofertas. 

Considerando lo anterior, y conforme al cronograma oficial establecido para 

este proceso, no es posible acceder a la ampliación del plazo solicitada, 

dado que los tiempos definidos responden a necesidades institucionales y 

operativas que no permiten realizar ajustes sin afectar etapas posteriores 

esenciales para la continuidad del proyecto. 

En consecuencia, se mantiene como fecha límite para la entrega de la 

propuesta técnica y financiera el 19 de diciembre de 2025 a las 15h00, 

conforme a lo previsto en la documentación oficial del proceso. 

_________________________________________________________________________ 
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Hábiendose contestado todas las preguntas formuladas en el presente 

proceso, se solicita que una vez suscrita la presente acta, se notifiqué a 

todos los interesados y se publique la misma en la página web institucional 

de la Prefectura del Guayas. Siendo las 13h00 se da por concluida la 

presente reunión, en fe de lo actuado se suscriben. 

 

Nota: Las firmas electrónicas de la presente acta certifican lo tratado y 

resuelto en la sesión de fecha 09 de diciembre de 2025, por lo tanto, su 

suscripción es un acto de validación administrativa. 

 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN  

 

Mgtr. José Ricardo Tenelema Chenche 

Coordinador General de Infraestructura 

Presidente del Comité 

Miembro del Comité, con voz y voto. 

 

Ing. Gabriel Eduardo Gómez Rugel 

Director de Obras Públicas 

Delegado del Director del área requirente 

Miembro del Comité, con voz y voto. 

 

Mgtr. Esthela Adelaida Criollo Pallazhco 

Jefe de la Unidad Ejecutora del Proyecto 

BM. Miembro del Comité, con voz y voto. 

 

 

 

 

Mgtr. Tannia Verónica Paredes Cruz 

Especialista de Adquisiciones de la UEP BM 

Secretaria ad-hoc 

Miembro del Comité, con voz y sin voto. 

 

Mgtr. Martín Alejandro Vergara Solís 

Especialista Legal de la UEP BM 

Miembro del Comité, con voz y sin voto. 

 

 

 

 

Mgtr. Lucía Noemí Morocho Malla 

Especialista de Gestión Financiera 

Miembro del Comité, con voz y sin voto. 
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